
Nº 158  |  17 de agosto de 2016

13www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.976/16

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

D. RICARDO MARTÍN CASTALEDA, ha solicitado licencia ambiental y de obra mayor
para ADAPTACIÓN DE NAVE PARA LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y CA
LIBRADO DE TACÓGRAFOS ANALÓGICOS Y DIGITALES, en C/ Fuente el Sauz, n° 3
(Ref. Catastral 4779305UL5447N0001XE).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones que consideren
pertinentes en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la in
serción de presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 4 de Agosto de 2016

El Alcalde Acctal, Mª Sonsoles Arroyo Fragua.


